CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar el día 19 de Junio de 2008, a las 19:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.
ORDEN DEL DÍA

Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión de 15 de Mayo de 2008, celebrada con carácter ordinario. 
Nº 2.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/PATRIMONIO 5/08: Propuesta de convenio para la adquisición de suelo y edificaciones integrantes de la Estación Radiotelegráfica del Ministerio de Defensa. 
Nº 3.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/PATRIMONIO 11/08: Puesta a disposición de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid de la parcela E-6 de la Zona de Ordenación 60 “Dehesa Vieja”, Unidad de Ejecución 4, para la construcción de un Centro de Educación Especial.

Nº 4.- INTERVENCIÓN: Propuesta de modificación del Anexo de Inversiones de 2008. 

Nº 5.- INTERVENCIÓN: Propuesta de aprobación, si procede, del expediente de modificación de créditos 14/2008 en el vigente Presupuesto Municipal. 

Nº 6.- INTERVENCIÓN: Propuesta de aprobación, si procede, del expediente de modificación de créditos 15/2008 en el vigente Presupuesto Municipal.
Nº 7.- INTERVENCIÓN: Reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados. 

Nº 8.- CONCEJ. DE MEDIO AMBIENTE: Propuesta de adhesión a la Red Estatal de Entidades Locales por el compostaje doméstico y comunitario.
Nº 9.- CONCEJ. DE EDUCACIÓN Y CULTURA: Aceptación de la cesión del edificio con destino a Escuela Municipal de Música y Danza sito en el Paseo de Guadalajara nº 9, ofrecida por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes. 
Nº 10.- Declaración Institucional del Ayuntamiento a favor del comercio justo de San Sebastián de los Reyes.
Control de la gestión municipal

Nº 11.- Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde la última sesión.

Nº 12.- Proposiciones de los Grupos Políticos.

Nº 13.- Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, 16 de Junio de 2008.
EL ALCALDE, 

Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo.
